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Ley de contratación administrativa. Reforma a la contratación 

estatal constituye una guía explicativa de las principales 

modificaciones contenidas en la Ley 1150 de 2007, mediante 
la cual se modifica el régimen de contratación pública en 
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Prólogo

Uno de los grandes focos de corrupción en Colombia es el generado por aspectos 

relacionados con la contratación estatal. Consciente de dicha realidad, desde hace 

varios años he venido insistiendo en la necesidad de realizar algunos ajustes al 

régimen contractual de la Administración Pública. Por ello, de manera previa a 

la iniciativa que concluyó con la expedición de la Ley 1150 de 2007, presenté al 

Congreso de la República un primer intento de reforma a través del proyecto de 

ley No. 275 de 2000 Senado. Mediante esta iniciativa legislativa propuse, por 

una parte, reducir a su mínima expresión la contratación directa y, por la otra, 

establecer por primera vez en nuestro país el uso de nuevas tecnologías para 

el desarrollo de los procesos de contratación. Lastimosamente, este proyecto se 

archivó en dos oportunidades al invocarse razones de insuficiente ilustración. A 

pesar de lo anterior, esta insistencia al fin logró sus frutos cuando a finales de 

la legislatura pasada se aprobó el proyecto de ley No. 020 de 2005 Senado, por 

virtud del cual se introducen algunas medidas para asegurar el cumplimiento 

de los principios de transparencia y eficiencia en el desenvolvimiento de la 

actividad contractual del Estado. 

Esta reforma, de la cual fui designado ponente, introduce importantes 

modificaciones a la Ley 80 de 1993 en temas trascendentales, como lo son los 

referentes a las modalidades de selección, mecanismos de publicidad, registro 

único de proponentes, proceso de evaluación de ofertas y garantías del debido 

proceso que envuelven el quehacer contractual del Estado. 

Es allí, en el análisis histórico y teleológico de esta reforma, en donde se 

encuentra el principal mérito de esta investigación. En efecto, la autora, mediante la 

unificación temática de las principales modificaciones realizadas al régimen de 

contratación, expone y analiza los antecedentes, causas y motivos que condujeron 

al legislador a aprobar los cambios efectuados en la Ley 80 de 1993. 

Así, el libro aborda el estudio de las nuevas modalidades de selección, 

con especial énfasis en los procesos abreviados y en la contratación directa. Con 

posterioridad, explica las modificaciones realizadas al sistema de evaluación de 

las ofertas y al registro único de proponentes, a través de la implementación del 
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sistema “pasa, no pasa”, como principales herramientas para dotar de celeridad 

al proceso contractual del Estado. 

En seguida la investigación se centra en la explicación de las nuevas 

reglas que rigen la distribución de riesgos en la contratación estatal, en donde 

con acierto se concluye que su implementación no implica un desconocimiento 

de la teoría jurisprudencial acerca del equilibrio económico del contrato. 

En el siguiente capítulo se explica con detenimiento el alcance de los regí-

menes excepcionales. En este tema comparto con la autora la preocupación sobre 

la ausencia de una técnica legislativa que permita agrupar, de manera sistemática 

y coherente, las salvedades previstas en la aplicación de la Ley 80 de 1993. 

Finalmente, el libro analiza la nueva normatividad referente a las mul-

tas, la cláusula penal pecuniaria, la liquidación de los contratos y los nuevos 

mecanismos de publicidad, en donde además de acoger los principales prece-

dentes jurisprudenciales expuestos por el Consejo de Estado, salta a la vista 

la importancia en la consolidación de la adjudicación del contrato mediante 

audiencia pública, como mecanismo para garantizar la publicidad de las ac-

tuaciones administrativas y a la vez promover la intervención ciudadana como 

instrumento para revitalizar la democracia participativa. 

Laura Reyes Yunis recibió su formación académica en el Colegio Ma-

yor de Nuestra Señora del Rosario; allí, además de ser elegida colegial por 

sus méritos académicos cumplió funciones como secretaria académica de la 

Facultad de Jurisprudencia. Ha realizado estudios de posgrado en derecho 

administrativo y en derecho administrativo económico en su alma mater y 

en la Universidad de Salamanca. 

Como pocos profesionales se ha desempeñado con éxito, tanto en el 

campo público como en el privado. De ello da fe su paso por la Corte Consti-

tucional y el Senado de la República, como su actual desempeño en el Fondo 

de Prevención Vial. 

Para mí es motivo de orgullo tener la posibilidad de escribir el prólogo 

de este libro, el cual recoge un estudio serio y detallado acerca de los orígenes de 

la reciente reforma a la contratación estatal. Nada menos podía esperar de la 

doctora Reyes, quien no sólo ha demostrado su gran pasión por estos temas en 

sus cátedras de posgrado y diplomado en las universidades del Rosario, Sabana 
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Germán Vargas Lleras

y Javeriana, sino con la entrega de este libro a toda la comunidad académica, 

la cual, sin duda, no tardará en elogiar las virtudes de este trabajo.

Germán Vargas Lleras

Senador de la República
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Introducción 

Uno de los aspectos más importantes en el conocimiento de la ley es el poder 

entender el espíritu del legislador plasmado en la misma. Este libro busca en-

tregar al lector unos datos básicos sobre el objetivo y trámite de las principales 

reformas efectuadas al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, introducidas a través de la Ley 1150 de 2007. 

Cuando se conocen las razones que llevaron al legislativo a implantar 

una u otra medida, se otorga al operador jurídico una importante herramienta 

para la aplicación de la ley. En el caso de la contratación pública, este asunto 

comporta especial relevancia si se tiene en cuenta que dichas normas tienen 

como destinatarios directos tanto a las entidades estatales como a los particu-

lares que colaboran con éstas en calidad de contratistas.

Esta labor se desarrolla a través de seis capítulos, en los que se abor-

dan los siguientes temas: Los procedimientos de selección, los mecanismos de 

evaluación y el registro único de proponentes, la distribución de riesgos en los 

contratos estatales, los regímenes excepcionales, los mecanismos de publicidad 

y algunos aspectos procedimentales. 

Si bien aquí se desarrollaron la mayoría de los temas que fueron objeto 

de reforma, los aspectos referentes a las garantías en la contratación estatal, la 

prórroga de concesiones, la contratación con organismos internacionales y las 

medidas para la protección de la pequeña y mediana empresa, no se analizan en 

esta oportunidad, pues dada su especialidad ameritan un estudio independiente 

el cual se espera desarrollar en un futuro próximo.

Esta reforma se logró gracias a un trabajo mancomunado del Gobierno 

Nacional y del Congreso de la República, quienes después de varios intentos fa-

llidos lograron llevar a feliz término el proyecto de ley 020 de 2005 Senado, 057 

de 2006 Cámara. En este sentido, es importante destacar la labor desarrollada 

por el Honorable Senador Germán Vargas Lleras y el Honorable Representante 

Germán Varón Cotrino, quienes asumieron con compromiso y dedicación la 

responsabilidad de actuar como coordinadores ponentes de la iniciativa.
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Igualmente, quiero resaltar la presencia académica de la Universidad 

del Rosario durante todo el trámite del proyecto de ley, a través de los aportes 

y comentarios efectuados por conducto de su observatorio legislativo, así como 

al apoyo otorgado por el señor decano doctor Alejandro Venegas Franco para 

que este libro se convirtiera en una realidad. 
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